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SENTENCIA EN JUICIO DE RESPONSABILIDAD.- En la Ciudad de

Neuquén, a los cuatro dias del mes de noviembre del afio dos
mil veinticuatro, se constituye el Tribunal de Juicio
Colegiado integrado por los jueces Juan Guaita, Juan Pablo
Encina y Gustavo Ravizzoli, a efectos de dictar sentencia
en el Legajo Numero: 207.826, “FUENTES, DANIEL ARTURO
S/RAPTO EN CONCURSO REAL CON ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE
ULTRAJANTE EN CALIDAD DE AUTOR”.

Las audiencias de Jjuicio de responsabilidad fueron
realizadas los dias 23 y 24 de octubre del corriente afo.
Intervinieron por la Acusacién Publica la Dra. Maria
Eugenia Titanti y el Dr. Bruno Micciulo y por la defensa
técnica del acusado, el Dr. Michel Rischmann y su asistente

Sra. Sivera.

La presente causa es seguida contra el Sr. Daniel
Arturo Fuentes. DNI .., fecha de nacimiento 30/08/1974, de
nacionalidad argentina, con domicilio en .. .. de la ciudad de

Neuquén.
RESULTA :
I. ACLARACIONES PREVIAS.

Que luego de presentar a la Fiscalia y a la Defensa,
se indicé al imputado de la relevancia del acto que se
estaba llevando a cabo, ya que era el Juicio Oral en donde
se 1iba a decidir si era o no penalmente responsable del
delito que se 1lo acusaba, debiendo estar atento a los
efectos de poder ejercer adecuadamente su derecho de
defensa, conjuntamente con su letrado defensor, pudiéndose
comunicar libremente con ellas en todo momento. Asimismo se

le hizo saber sobre su derecho a ser escuchado por el
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Tribunal de Juicio, pudiendo declarar cuantas veces 1lo
considere necesario -art. 53 del C.P.P.N.-, y que también
tiene derecho a guardar silencio, no pudiéndose considerar
su silencio como una presuncién en su contra -art. 10
C.P.P.N.-. Por ultimo se le informé cuadl era la mecanica
del Jjuicio (Alegatos de Apertura y Teoria del Caso de las
partes, Produccién de la Prueba, Alegatos de Clausura) y la
posterior resolucidén del Tribunal en donde se determinaria
su responsabilidad, o no responsabilidad, por 1los hechos

que se la acusaba.

IT. ALEGATOS DE APERTURA. TEORIA DEL CASO DE LA PARTE
ACUSADORA. LINEAMIENTOS DE DEFENSA.

El Ministerio PuUblico Fiscal acusé al imputado por el
hecho ocurrido el dia 2 de Febrero de 2019 entre las 12:30
y 19:00 horas aproximadamente en Paseo del Limay - frente
al predio del BPN (- 38.978529; - 68.0399547) y del que

fuera victima W. G. R..

Concretamente se atribuydé a Fuentes haber privado de
su libertad a W. con el fin de abusar sexualmente de él,
engafidndolo, toda vez que W. no podia consentir libremente
pues padece un retraso madurativo moderado. Ese dia W.
salidé de su vivienda ubicada en ..como lo hacia habitualmente y
se dirigidé a la bomba de agua ubicada en calle Pacheco -
préxima a la estacidén terminal de oémnibus- en la Ciudad de
Cipolletti. En el trayecto es interceptado por Fuentes a
bordo de una camioneta, marca Fiat, modelo Toro, Fuentes,
con la excusa de dar una vuelta, convence a W. de subir a su
vehiculo e inician un recorrido con destino a la ciudad de
Neuquén, dirigiéndose hacia la ribera del rio por el Paseo
de la Costa y por calle Annia se ingresa por calle Linares
al Paseo del Limay - frente al predio del BPN-. Una vez alli,
detuvo el wvehiculo, reclino el asiento de 1la camioneta vy

le indico a W. que se

Péagina 2



S

£5%\ PODER JUDICIAL | Colegio de
@ DE NEUQUEN Jueces Penales Legajo 207.826

&

relajara. Empezd con su mano a tocar el pene de W. de arriba
a abajo, para luego introducir el pene de W. en su boca vy
practicarle sexo oral hasta hacerlo eyacular. W. no
queria que lo tocara. Dije “No, No, Nooo” contdé en la Camara

Gesell. Fuentes, entonces le entro un teléfono celular a W..

Finalizado el abuso, Fuentes, le pega en la cara a W. y

luego lo conduce nuevamente a la ciudad de Cipolletti.

Calificé6 dicho accionar como constitutivo de 1los
delitos de rapto en concurso real con abuso sexual
gravemente ultrajante, en calidad de autor, conforme las
previsiones de los arts. 130 primer péarrafo, 119 segundo

parrafo, 45 y 55 del Cbébdigo Penal.

Esto por entender, vy tal como 1lo retomaremos al
concluir la produccidén de la prueba de este Jjuicio, que
aqui hubo una privacién de la libertad obtenida vy
perpetrada mediante el engafio a la victima, pero que
siempre tuvo por parte del imputado una finalidad sexual
que concreta y efectivamente consumdé tras haber logrado
esta privacién de la libertad inicial. Estos hechos, en
base a esta figura legal que indicamos, entendemos que va a
quedar acreditado a lo largo de la produccién de la prueba
que ha sido admitida para realizar y producir en este

juicio.

Y la misma consiste, como es habitual en estos casos,
fundamentalmente en el relato que ha dado 1la propia
victima. Este caso tiene, como todos los casos, diversas
particularidades y una de ellas es Qgque precisamente la

victima tiene un retraso madurativo que también lo afecta y
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que también se vincula con una dificultad fonoaudiolégica,
por lo cual no oye con facilidad, con normalidad, y no se
expresa con facilidad. Circunstancias que son evidentes vy
apreciables a simple vista ©por cualquier persona que

comienza a comunicarse con é1.

W. tiene hoy cerca de 30 afios de edad, pero su edad
mental, su edad en cuanto a su desarrollo madurativo, es de
un nifio de 6, 7, 8 aflos de edad. Y pese a estas
limitaciones, a estas particularidades, el tribunal podréa
ver, a lo largo de este juicio, gque ese mismo dia 2 de
febrero del afio 2019, tras volver a su domicilio, el que se
ubica a pocas cuadras del lugar en donde el sefilor Fuentes
recogié a la victima, apenas unos minutos de haber llegado
a su domicilio, develd lo que le habia sucedido. Eso el

mismo dia 2 de febrero del afio 2019.

Sobre ello, el tribunal oird a su mama, a la sefora M.
L. R., quien por estas caracteristicas que tiene la
victima, aun convive con ¢él. Oirdn a la prima de la
victima, 1la sefiora M. L. G., quien también se encontraba
en ese momento y que no solo también va a dar cuenta del
develamiento, porque fue la persona a la que mas le contd lo
que habia pasado, con detalle, si se qguiere, sino también
porque ella va a dar cuenta de cbémo es W., estas
limitaciones en que inciden en su desarrollo de su vida
diaria. Y también oirédn a otros testigos, concretamente al
sefior M. S. A. F., un testigo que a partir de haber tomado
conocimiento de este develamiento, comienza a realizar una
especie de investigacién, porque lo cierto es que nadie

conocia a Fuentes, ni siquiera a W..

Entonces, W. pudo brindar esos datos iniciales para
que posteriormente M. S. pudiera identificar y pudiera

ponerle nombre a la persona que le habia hecho
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esto a W.. Oirdn a la sefiora C. S. I., ella es farmacéutica,
es duefla de una farmacia que queda también ubicada en el
barrio de la victima y fue quien aportd cédmaras de seguridad
en donde, si bien no se vio el momento del hecho, se vio al
imputado en una circunstancia posterior, de meses
posteriores, en donde el imputado fue reconocido por el
sefior M. S.. Es decir, en base a los datos que aporta W., es
M. S. quien meses después da cuenta de que esa persona era

el sefior Fuentes.

Es decir, esto a los fines de acreditar la autoria de
este hecho. Y este aspecto no solo se basa en esta tarea
que realizd el sefior M. S., sino también, y tal como oiran vy
veradn en este Jjuicio, en este caso contamos con evidencia,
con prueba objetiva. Porque el dia en que ocurrid este
hecho, la sefiora R., mamd de la victima, concurridé a hacer

la denuncia al hospital.

A W. se le tomaron muestras, muestras Dbioldgicas,
respecto de lo cual va a dar cuenta la doctora Zobich,
médica policial de 1la localidad de Cipolletti. Y esas
muestras fueron posteriormente analizadas y cotejadas con
muestras del imputado y de la victima. Y sobre esto va a
dar cuenta la doctora Silvia Vanelli Rey respecto del
hallazgo de ADN del imputado en las muestras que se tomaron

en el cuerpo de la victima.

También oird el tribunal y verd en este Jjuicio un
tercer bloque de testigos, es decir, primero los que tienen
que ver con el develamiento, luego con los gque tienen gque
ver con cbébmo se identificé al imputado, vy finalmente
también oirdn y verdn prueba que tiene que ver con este

diagnéstico de salud mental de la victima, que es lo que
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hace a este aspecto de la imposibilidad de W. de haber
consentido libremente esta accidén. Sobre esto oirdn a la
doctora Brea Marina Susana, ella es ©psiquiatra, se
desempefiaba hasta hace unos afios en el hospital de
Cipolletti vy fue la médica psiquiatra tratante de 1la
victima desde que la victima era nifio. Dard cuenta de su
diagnéstico del tratamiento y de las implicancias que tiene

este cuadro.

También oirdn a la licenciada Maria Laura Ruiz, ella
se desempefia en el servicio de atencidén a victimas vy
testigos de Cipolletti vy también acompafi®é tanto a la
victima como a su mamd a lo largo de este proceso a partir
de estos hechos gque habian ocurrido. Oirdn al licenciado
Marcos Scagliotti, del Gabinete de Psiquiatria y Psicologia
de Neuquén, a dquien se encomendd gue hiciera una pericia
sobre la victima y dard cuenta de cudl fue el escenario con
el que se encontrd y qué pudo hacer en ese marco. Y luego
oiradan al doctor Blanes Caceres Sergio Alejandro, él es
psiquiatra del Poder Judicial, pero en este caso de Rio
Negro, toda vez que como advertirdn el caso comenzd en la
provincia de Rio Negro vy fue quien hizo wuna pericia
psiquidtrica respecto de 1la victima indicando Jjustamente
los efectos y las circunstancias médicas y médico-legales

en funcién de este diagnéstico de salud mental.

Por ultimo, y lo gque destacamos con mayor énfasis, es
la declaracién de la licenciada Sofia Sarno, la psicdloga
del Poder Judicial de Rio Negro, gquien tuvo a cargo la
recepcidén del testimonio de la victima en el marco de
Céamara Gesell. Dado todos esos antecedentes psiquidtricos vy
psicoldégicos que oirédn y veradn en primer lugar, finalmente
escuchardn a W., quien con estas limitaciones y con estas
dificultades que adelantamos gque existen, pudo expresarse

no solamente verbalmente sino gestualmente. Y
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esto fue lo que primero develd a las personas dque 1o
escucharon en un primer término luego de ocurrido el hecho
y finalmente, més de un afio después, lo refiere en el marco

de una Cémara Gesell.

Es por ello que luego de producida esta prueba gque
reseflamos brevemente en esta instancia, consideramos que al
concluir esta produccién estaremos en condiciones de
requerir al tribunal una declaracién de responsabilidad en
relacién a los hechos, la calificacidén Jjuridica que
mencionamos y en base a la prueba que se producird. Esa es
nuestra peticién y en este sentido la introduccidén que

hacemos respecto del presente juicio.

Seguidamente la defensa técnica de Fuentes sostuvo que
hoy estamos en una etapa de juicio donde lo que le exigimos

a la Fiscalia es certeza y no probabilidades.

Este hecho en particular tiene distintas
caracteristicas que lo hacen distinto a otros casos. En
primer lugar, como bien dijo la seflora Fiscal, esta causa
comenzé en Cipolletti, claramente porque tanto la madre
como la Fiscalia, por lo que habian entendido, esto habria
ocurrido en Cipolletti. La Cémara Gesell se hizo en
Cipolletti vy lo cierto es que la encargada de hacer la

Camara Gesell fue la Licenciada en Psicologia Sarno.

Ustedes van a advertir que la licenciada no es
fonocaudidéloga. Y 1lo <cierto es que la encargada de la
Fiscalia en ese momento de Cipolletti, no de la Fiscalia de
esta ciudad, debid arbitrar los medios necesarios para que
esa Camara Gesell sea comprensible. ;Qué significa esto?
Que en esa Cémara Gesell que ustedes van a ver, claramente

hay una persona con problemas para expresarse y dgque la
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licenciada Sarno tuvo que adivinar lo que decia y no se

utilizdé ni un intérprete ni un fonoaudidlogo.

Lo cierto es que esa carga de la prueba le corresponde
a la Fiscalia y no puede ser imputada a mi asistido. Pero
también hay otro episodio que no es menor. Es que esta
denuncia la hizo la madre, es cierto, pero que a lo largo
de todo este proceso, mas que certezas van a haber en este

juicio dudas.

Y es wuna duda que claramente debe beneficiar al
imputado, porque claramente la prueba principal de la
Fiscalia es la Cémara Gesell vy es una Cémara Gesell
incomprensible, que no se entiende basicamente lo que dice
la persona que depone en Camara Gesell. Es por eso que
vamos a solicitar oportunamente que al momento de finalizar
con este debate se declare no responsable penalmente a mi
pupilo por el delito por el cual nos trajo la Fiscalia hoy

a juicio.

Tras ello, las partes informaron al Tribunal las
siguientes convenciones probatorias, realizadas en la

audiencia de control de la acusacidédn de fecha 26/6/2023:

1. En la ciudad de Cipolletti, provincia de Rio
Negro, el dia 9 de septiembre del 2021, se efectudé un
recorrido, en vehiculo, a fin de establecer el recorrido
que habia efectuado el imputado, Jjunto con la victima, el

dia del hecho.

El mismo estuvo guiado por W. G. V., quien indicd que
el trayecto habia iniciado en la terminal de Oomnibus de
Cipolletti, en calle Solalique; alli tomaron
-de acuerdo a sus indicaciones- por ex ruta nacional n°22
(avenida Mosconi), hasta el supermercado “Carrefour”,
ubicado en Av. Olascoaga y Felix San Martin. Giraron -a

continuacién- por Avda. Olascoaga, con direccidén al rio,
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hasta 1llegar al "Paseo de la Costa”. Alli continuaron
transitando hasta <cruzar un puente vy, pasando por una
rotonda denominada Ara San Juan Vencedor, ingresdé por calle

Linares al “Paseo del Limay”.

En este Ultimo 1lugar, la victima indicdé gque habia
sucedido el hecho, frente al predio del Banco Provincia del

Neuquén.

2. El1 dia 2 de febrero del afio 2019, el imputado,
Daniel Arturo Fuentes, se encontraba en Argentina, no
habiendo atravesado ninguno de los pasos fronterizos, hacia
otro pais. En el afio 2019, el imputado, Daniel Arturo
Fuentes, era propietario de una camioneta marca FIAT modelo

Toro Volcano 2.0, 1lo6v, 4x4, de color roja, dominio colocado

III. Produccidn de Prueba:

M. E. R.: Tengo 49 afios. Vivo en Cipolletti con mis
hijos. Siete, que viven conmigo. ¢Cudl es el mayor de sus
hijos? W. G. V.. De treinta afios. Es discapacitado. Yo soy

empleada doméstica.

W. va a la escuela. Va a un centro especial de dia.
Una escuela especial. Tiene retraso madurativo. Desde que
nacié. Porque tuve un embarazo complicado. cY ese
diagnéstico, qué implica para ¢él1? Anda, no puede andar

solo. No puede estar. Siempre tiene que estar supervisado.

Siempre que esté dentro del barrio o en mi casa, no
puede andar. Més de eso, no se va .. ;cémo era la rutina de
W.? Se levantaba, miraba, se lavaba los dientes, tomaba el

té, agarraba su gatito y miraba dibujitos. Después se
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iba hasta la plaza. Después le cerraron la plaza y empezd a

ir hasta la bomba, que tiene una cuadra de distancia.

Mas de eso, no se iba. ¢(Qué tan rutinario era en este
sentido? (Qué tanto respetaba o repetia esta rutina? Y
usted dice que iba a la plaza. ¢A qué distancia de su casa
queda esa plaza? Menos de una cuadra. Y después empezd a ir

a la bomba. Seria una cuadra. Un poquitito més.

¢Y qué hacia cuando iba ahi? Miraba a los colectivos,
saludaba. Era su rutina. Mas de eso, no se iba més de ahi.
¢Por qué no se iba més de ahi? Una, porque no lo dejaba. Y
otra, porque mads de eso, no se animaba. No se animaba. Por
ejemplo, si yo le consulto a él, ¢se animaba a venir a
Neuquén? No. ¢A dirigirse mas alléd de ese lugar? No. ¢(Podia

volver si él se iba mas lejos? ;Sabia volver? No.

Veia a la psiquiatra. Marina Brea. En el hospital. ¢En
el hospital? (Y qué tratamiento hacia con Brea? Le hablaba,
le contaba qué es lo que hacia, qué es lo que no. Toma una

medicacién por la ansiedad. Tiene ansiedad.

Y si usted nos tuviera que contar respecto de cdémo se
expresa W.. Con dificultad. ¢Cébmo? ;Por qué? Porque una gque
no escucha y otra que habla. No se le entiende. :;No se le

entiende? No. ¢Pero usted le entiende? Yo si.

Y usted dice que no escucha. ¢Su visidén cdémo es?
Corta. ¢Y su audicidén? Usted dice que no escucha. Tiene que

usar audifonos. ¢Tiene que usar audifonos? ¢Y los usa? Si.

¢Afios atrds? No los tenia. ¢(Por qué no los tenia?
Porque los habia perdido. ¢Cuédntas veces pasd que 1los

perdid? Varias veces.

El 2 de febrero de 2019. ;Usted conoce al sefior
Fuentes Daniel? No. ;Lo conocia de antes? No. ¢Lo conocid

después? Después si. ¢En base a qué lo conocid? ¢Dédnde?
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Cuando me dieron una foto. Cuando mi hijo dijo que ese
era... Ese dia estuve en mi casa. No trabajé. Era séabado.
Asi que estuve... Dormi un poco mads de lo que siempre
dormia. Estaban mis hijos y mi sobrina. Mi yerno también
estaba. (Cébmo se llama su sobrina? M. L. G..

¢Ella dénde vivia en ese momento? Ella vivia en el Bar de
la Paz. (A qgqué distancia de su casa? Bastante lejos. Mi
yerno estaba conmigo. ¢Y W. dbénde estaba? En ese momento
que yo me levanté, supuestamente estaba... no supuestamente,

estaba en la bomba. ¢(Esto era habitual o no? Era habitual.

El estaba en la bomba. :Quién le dijo que estaba en la
bomba? Mis hijas. Llega y me dice buenos dias. Me da un
beso en la frente. Y se sienta y nos empieza a hablar. Yo
pregunté de ddénde venia y me dijo que venia de la bomba.
Que habia ido a dar una vuelta. Le pregunté con quién. Y me
dijo gque habia ido con un amigo. Le pregunté qué amigo,
pensando que era uno de mis vecinos porque siempre pidid
permiso. Ese dia le pregunté y se sentd y empezd a

hablarme.

Empezd a decir cosas, como hablar rapido. Y empezd a
decirme que no sabia, que era un amigo. Entonces yo me
enojé. Me enojé y le volvi a preguntar quién era. Le
pregunté a dénde habia ido. A dar una vuelta, me dijo. Yo
pensé que dio vuelta a la rotonda. Y no, no era asi. Pero
tampoco me decia quién era. Asi que me volvi a enojar. Y mi

sobrina me dijo que no le retara que él dejara que hablara.

Y yo le dije que habia algo raro y me fui afuera. Me
fui afuera y empecé a hablar con mi sobrina. Ahi le contd

lo que le habia hecho este hombre.
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Cuando siguidé hablando con su sobrina, usted dice que
se fue afuera. ¢A dénde? Del otro lado de la ventana. ¢Y

qué hizo ahi? Para seguir, para escuchar.

Ahi escuché que dijo que lo llevd. Que pasd un puente.
Que siguid® todo el trayecto de ruta. Y que lo llevd hasta
el balneario. Lo llevd al rio, dijo en realidad. Que ahi el
hombre dijo que se echara para atréas, que se relajara. Y lo
empez6 a tocar. Le tocd la espalda, le tocd de frente y le

mandé la mano alld en los genitales. El le dijo que no.

Creo que le dijo varias veces que no. Y después dijo

que el hombre le chupd. Y yo hasta ahi, hasta ahi escuché.

(Recuerda mas o menos qué hora era cuando él1 1legd?
Cuatro y media. ¢Y recuerda mads o menos a qué hora advirtié
usted que él ya se habia ido a la bomba? Yo me desperté a
la una. Cuando mis hijas me dijeron, él se fue como a las
doce y media. O sea, él se fue desde las doce y media, dice
usted, aproximadamente. Y volvié a las... Cuatro y media.
;Con quién wvolvidé él1? Solo. Cébmo estaba cuando volvié?

Angustiado. Inquieto.

Y é1 habldé de que habia ido a dar una vuelta con un
amigo. Si. ;Le dijo a qué habia ido? O sea, ¢por qué se

habia ido con alguien? (A qué? No.

¢:Le dijo en qué? :(En qué habian ido? En una camioneta

roja. ¢Le dio algln dato mas de esa camioneta? Fiat.

Y usted dice que él1 le decia amigo. Si, porque para él
era una persona... No lo veia como un enemigo, ¢no? Por
eso, le queria consultar. ¢A qué se refiere W. cuando nombra
a las personas como amigo? Es como que no... El es inocente.
No lo wve, no te ve como una persona dque vos le vas a
hacer mal. ;Y él1 lo conocia? No. ¢Le dijo si lo conocia o

no? No lo conocia.

Péagina 12



S

£5%\ PODER JUDICIAL | Colegio de
@ DE NEUQUEN Jueces Penales Legajo 207.826

&

¢cY le dio alguin dato caracteristico de cbébmo era esa
persona fisicamente? Me dijo que era peladito, gque tenia
una bota en el pie y tenia unas muletas. ¢Una bota? ;De qué
tipo de bota? Ortopédica .. E1 te va contando a medida que
le wva saliendo. Hay cosas gue no nos supo decir porgue
no... ¢Y le dijo qué habia pasado después? Usted nos dijo
todo eso que habia hecho en el rio, ¢no? ;Qué pasd después?
cQué le dijo gque habia pasado después? Después de que le

hizo eso... Lo trajo. Lo trajo hasta la casa.

Hasta el lugar donde lo levantdé. Y el hombre le dijo
que se olvidara. Usted dice que esto lo escuchdé cuando él
se lo contaba a su... A la prima de W., ¢verdad? A su

sobrino.

cQuién més estaba en esa casa en ese momento? :Quién
mas escuchdé? Nosotras dos nomds. (Y qué hizo usted a partir
de haber escuchado eso? Agarré y le dije que teniamos que
ir a hacer la denuncia enseguida. ¢Usted dice que se enojo?

Si.

;Por qué se enojdé? Porque él1 se fue. Se fue y volvid
tarde. Y con quién se enojé? Con quién estaba enojado
usted? Con W.. Con mi hijo. ¢El solia hacer esto? No.
Después de que escuchdé esto, ¢(qué pasd? (Qué hizo usted?
Ese dia, ¢no? Esa tarde, ¢qué hizo a partir de haber
escuchado eso? Me fui a derecho a la comisaria a hacer 1la

denuncia.

Después nos fuimos hasta el hospital. Me hicieron toda
la revisacién. Pasamos por la psicdéloga. Se habldé con la
psicdloga. Después volvimos. ¢(Usted dice que fue, hizo la

denuncia y que los acompaflaron al hospital? Si.
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¢:Le hicieron la revisacién? Si. ¢En qué consistid eso?
.. Le sacaron la ropa. Le hicieron el hisopado en la boca,
en las manos, en el pene. Si. (Por qué le hicieron esos
hisopados? Porque él dijo que este hombre lo habia tocado y
se lo habia chupado. Eso es 1lo que le transmitimos a la

doctora.

¢Nos dijo que habld con una psicdéloga? Si. Por qué
hablé con la psicdloga? En estos casos teniamos que hablar
con la psicdéloga y hablamos los tres. Primero entré yo,

entrd mi hijo y después entrd mi sobrina.

;Como estaba W. en ese momento? Ya estaba Dbastante
nervioso. Nervioso y confundido porque no sabia qué pasaba.
Después, ¢qué hizo usted? ;Qué hizo después de haber ido al
hospital? ;Qué hizo a continuacidén con esto que W. le decia?
cUsted sabia quién habia sido? No ~;usted no sabia
quién era la persona que habia hecho esto con W.? ;Qué hizo
para descubrir eso? Me busqué todas las camaras de

Cipolletti.

Tuve dias y dias sin dormir y buscaba las cémaras .. Me
fui a la municipalidad, me fui a la que pasa en Puente.
Busqué cada camara que me podia ayudar. Es mas, recorrimos
hasta Neugquén Dbuscando céamaras. Hicimos recorrido. Fue
incansable. Hasta gque un dia me senté en el mismo lugar
donde me lo levantaron. Y vi las camaras de enfrente, que
era una concesionaria. Esas camaras. Esperé hasta el lunes.
Fui y hablé con la gente esa que justo conocia a mi hijo. Y

pedi las cémaras.

Le comenté lo que habia pasado y pedi las cémaras.
¢Por gqué lo conocian a su hijo? Porque lo veian ahi. Ellos
hacian caminatas con su perrito. Entonces é1l hablaba con el
perrito. El1 hombre y la sefiora empezaron a hablar con él.

Se hicieron, como é1 decia, se hicieron amigos.
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¢Y qué hizo usted cuando vio que tenian cémaras? Se me
iluminé la vida. Fui a pedirlas. La sefiora me las bajd, me
las puso en un pdf. Y yo las presenté en fiscalia. Urgente
fui. ;Y qué se veia? Ahi se vela cuando la camioneta roja
de la gque me habia descrito mi hijo, él bajaba y se guedaba
esperando. Nunca cruzdé la calle. Nunca me supo dgue habia

cruzado la calle.

Y yo lo vi parado enfrente tratando de querer pasar la
calle. Usted dice que se veia la camioneta que les habia
descrito. ¢(Qué parte de 1la camioneta o qué se ve de la

camioneta? Se ve el costado de la camioneta.

Se exhibe la filmacidén. ¢Nos puede decir si usted ve
qué horario es el que indica esa céamara? ¢Lo ve? Si no,
acd. 4.17. Bien. :Quién es esa persona que se ve? Mi hijo,
W.. Le consulto, ese lugar usted dijo que era una
concesionaria. Si. Y usted dijo que se sentdé6 en donde W.

habia sido levantado, dijo usted. Si.

;Se ve en esa imagen ese lugar donde usted se sentd? O
sea, en la parte donde usted dice la bomba. ;Se ve ahi? ;En
dénde estd la bomba si uno mira esa imagen? Si, estaria
allad, de aquel lado. ¢Ahi donde se ven los numeros?

Permiso. Si, si. Estaria alld. Para ese sector.

Nunca cruzdé la calle. Bueno, entonces nos venia

contando, usted obtuvo estas cédmaras. Si.

¢A quién més le contd esto que le habia dicho W.?
Usted, ¢a quién se lo contd? Se me va la cabeza. (A gquién
se lo contdé? Ya lo entiendo, ¢no? Bueno, voy a hacerle otra

pregunta. En esta cémara, usted nos dijo que veia a W..
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¢Veia a la persona gque manejaba ese vehiculo? No.
;Cémo avanzd con eso? Seguil buscando, porque ahora ya sabia
a qué buscaba. Segui buscando, segui buscando y mi hija se

lo contdé a mi amigo.

A mi amigo A. M.. ¢A.? A. M..
¢:Nos puede decir su nombre completo o tiene otro apellido?
Z.. ¢Quién es A.? Mi amigo. ¢(Cudl es el apellido que se le
conté? Mi hija se lo describid, asi gque buscédbamos a una

persona asi. Bien.

¢Y é1? :Qué pasd con él? El1 lo encontrd. ;Cémo? Una
vez. Cuando vio que pasdé otra vez por la calle, ahi del
barrio. Lo siguid, dijo que se le escapd. Bueno, eso pasbd.

Después, otro dia, lo encontrd en la farmacia.

Vio la camioneta, mads o menos lo que describidé mi

hijo. Y lo esperd afuera. ¢Vio la camioneta, dice? Si.

¢Y vio mds o menos lo que describidé su hijo? Si. ;Qué
cosa? La camioneta, que era roja. Y ya como habiamos visto
la cémara, ya sabia lo que buscadbamos. Asi que lo esperod.
Habld con é1l, supuestamente. Habldé con él. Y me llambé por
teléfono para que yo fuera. Bueno, cuando yo estaba yendo,

ya el hombre ya se habia ido.

Usted dice, ¢cudnto tiempo después habia sido eso? De
que su amigo lo 1llama, la llama para decirle que habia
pasado esto. Fueron minutos. Me llama y yo me voy en la

bicicleta porque me dijo que estaba ahi para encontrarlo.

¢Y usted cuando 1llegdé? Ya no estaba. (Qué comercio
era? La Farmacia Arévalo. Asi que fuimos y pedimos las
camaras. No le pedi las cémaras, le describimos cdémo era la
camioneta. Y le pedi a la duefia si me podia dar el nombre o

una foto de esa persona.
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cY cbébmo era la persona? (Qué datos le habian dado de
la persona? Me dijo, cuando yo escribi la camioneta, me
dijeron que se operd de la rodilla. Asi que quedd ahi. Me

dieron la foto, me dieron tres fotos.

Con eso fui y se lo mostré a mi hijo a ver si era el
hombre que él1 me habia dicho. Ahi le dijo que si, que era
€l. Que era €l .. Ellos no podian dar nombres, entonces me
dieron solamente 1la foto. ¢Y wusted qué hizo <con esa
informacién? Me fui a Fiscalia. ¢Y? Con eso ya sabiamos

cémo se llamaba. Después supe cdémo se llamaba. En Fiscalia.

;Cémo continud el proceso en Fiscalia? Se lo llevd a W.
a ver a un especialista, un psiquiatra, un psicdélogo, algo
asi, para ver si podia declarar. Se lo evaludé si podia
declarar. Le dijeron dgue no, porgque no Se expresa Ccomo

nosotros.

Es un nene. Tiene la mentalidad de un nene. Asi que lo

mandaron a Camara Gessel.

Y nosotros también. Lo escuchds y es una criatura. (Y
si uno habla con W., qué tan dificil es darse cuenta de este

diagnéstico? Enseguida te das cuenta.

;Qué pasd6 con los audifonos ese dia? No los tenia.
¢Por qué no? Porque los habia perdido. ¢Y cuédnto tiempo
tardé en tener audifonos? Pasdé un afio porque los tramites

del hospital son bastante largos.

Asi que tuvo mucho tiempo sin audifonos. ¢Y cuando no
tenia audifonos, cémo hacian para comunicarse con él? Se le

hablaba muy fuerte. Bien fuerte.

|
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¢Y ahi entendia o no entendia? Ahi escuchaba. ;Ahi él1
escuchaba? Si. ¢Con quién fue él a la Cémara Gesell? ;Con
quién llegd al gabinete donde se tomd esa Camara Gesell? Con

una doctora.

cQuién lo 1llevd al gabinete, digo? (Al edificio? Yo,
lo llevé yo. Bien. (Y con quién entrdé a la Cémara Gesell?
Con una especialista. ¢Usted entrdé? No. Después de esa
Camara Gesell, ¢usted en algin momento intervino en otra
diligencia o W.? ¢En otra prueba por 1la cual le hayan
convocado desde Fiscalia? Hacerse un... un hisopado. Otra

vez.

Bien. ¢Y respecto del lugar que mencionaba W., en donde
habia pasado esto que usted nos dijo, el rio? Si.
¢Alguna vez participdé en alguna diligencia con respecto a
eso? Si. Fuimos. ¢Usted fue? Si, fui. (Y qué dijo W. ahi?

Que era en el lugar ese.

Como lo hicimos dos veces. ¢Por qué? La primera vez
llegamos y estaba de una forma... y después como pasd un
tiempo, ... pasaron varios aflos, vya son cinco afilos que

pasaron. El paseo de la costa cambid.

Entonces, claro, nos volvieron a pedir la vuelta otra
vez, el recorrido. Pensando que mi hijo no se iba a acordar
y luego me acuerdo que mi hijo dijo, falta un... falta un
cartel. Como que habia algo de precaucidén. Pero nos llevd
al mismo lugar. Al mismo lugar nos llevd. ¢Volvid a hablar
con W. acerca de eso que le habia pasado a usted? Yo no,

no hablé més.

¢Habla habitualmente o cada tanto de este tema con é1?
Yo con él no. ¢Sabe él1 que usted estd declarando aca en
este juicio por este hecho? No. ;Por qué no sabe? Porque yo
lo decidi asi, otra porque estd muy... muy alterado, muy...

cambidé un montdn.
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¢A partir de qué cambid? Después de esto cambid... ya
no es el chico que era. Ya estd mas medicado de lo que
antes se medicaba. Estd mucho méds molesto, molesto, todo el
tiempo molesto. ... le sacd esa dulzura, esa inocencia que

tenia. Ya no es el mismo, ya no es el mismo.

¢Previo a que esto ocurriera? ;Usted hablaba respecto
de temas de la sexualidad con W.? No. ¢El sabia lo que
implicaba una relacidén sexual? No, no. cTenia ese
conocimiento por parte del colegio, de la educacidén? E1L
colegio se le ensefiaba que esas partes intimas no se debia

tocar.

Y nadie le tenia que tocar sus partes intimas. ¢E1
sabia eso? Eso si, por eso dijo varias veces no. ¢En qué
momento le dijo que dijo que no? Cuando relataba la

situacién.

Y si usted nos tuviera que contar, usted dice que él
cambib, que ahora estd asi de esta manera que usted nos
describe. La rutina diaria de W.. La rutina diaria de W.

hoy... No sale.

Se levanta, hace lo mismo, mira dibujito, porque mira
dibujito. Toma el té, busca a su gato. Pero ya no sale. Ya
no sale ni a la plaza. ¢Por qué no sale? No sale. Tiene

miedo o no.

Si nos puede decir cudl es el diagndéstico gque tiene
certificado W.. Retraso mental moderado, hipoacusia
neurosensorial bilateral, visidén subnormal de ambos ojos.

Encefalopatia no especificada.

Mi hijo no queria eso. Y yo quiero que hagan algo.
Quiero justicia para mi hijo. No quiero mas nada.

|
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Contraexamen de la defensa.

Antes de que saquen la imagen, si la pueden bajar un
poquitito para gque me indique si puede ver la sefiora la
fecha de vencimiento del certificado. El1 15 de febrero del

2022.

Usted dijo que el dia de los presuntos hechos, ¢él
tenia o no tenia audifonos? No tenia. El1 dia de la céamara
Gesell, :él tenia o no tenia audifonos? No tenia. Usted
dijo también que él1 va a las escuelas, ¢correcto? Va a la
escuela especial. ¢A cuadnto queda de su casa? Estd en

Cipoletti, pero estd lejos. Mas o menos.

Bioldégicamente, ¢él es un hombre o es un nific? En su

cuerpo ... Tiene treinta afios.

¢Es cierto que usted el dia de la denuncia pensd que
el hecho habia acontecido en Cipolletti? En ese momento,
si. ¢Es cierto que el dia del hecho a wusted 1le costd
entender lo que su hijo supuestamente le expresd? Como?
Si, es cierto lo que yo digo en relacién a que el dia que
su hijo le cuenta lo que supuestamente pasdé a usted le
costd entenderlo, comprenderlo, en lo que él expresaba.
Cuando ¢él1 me lo contd, si entendi. Y entendid que era
Cipolletti. En ese momento. Entendimos que alguien lo llevd

al rio.

¢En Cipolletti? Claro, entendimos eso. Bien. Usted
dijo, digame si es cierto o no lo que yo digo, que él

siempre iba a la bomba? Si.

cQue 1iba solo? sQue 1iba solo? Iba solito. Bien. ¢Es
cierto que en la denuncia que usted efectta, dice que
comenzbé a masturbarlo hasta eyacular? En la denuncia que

usted hizo.
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Si. Es cierto. ¢Es cierto que su hijo no tenia

lesiones el dia del hecho? No, no tenia nada.

¢:Es cierto que usted fue a mi estudio Jjuridico este
afio? ¢Coémo? (Que usted se apersond al estudio juridico mio

este afio? ;Es cierto? Ustedes me ofrecieron dinero.
Reexamen de la Fiscalia.

El sefior defensor le dijo que usted habia concurrido
al estudio del abogado, ¢verdad? Si. Y que habia pedido una

camioneta. Ellos me ofrecieron plata primero.

¢Puede contar al tribunal qué fue lo que le ofrecieron
y qué pasd y para qué? Me ofrecieron un acuerdo, me
ofrecieron plata y yo le dije que no. Que si queria algo,
que me dieran algo que me cubriera todo lo que mi hijo
rompidé .. lo que quiero es que él fuera a la carcel, por lo

que dice mi hijo.

M. L. G.: Tengo 39 afios. Vivo en Trenque Lauquen. Hace
4 o 5 afios. En Cipolletti wvivi toda la vida. W. V. es mi
primo. Mi trato es frecuente. Iba seguido. EIl tiene
conversaciones de que le gusta los colectivos, los trenes,
no tiene conversacidén de adulto. Es como mas infantil. Tiene
retraso madurativo. No se le entiende bien. Tiene parte de
lenguaje de seflas y parte habla a su manera. No se le
entiende igual. El suele preguntar si son buenos o malos, si
son amigos, les cuenta enseguida de los colectivos. El1 llama

amigos a las personas que él cree que son buenas.

Yo estaba de wvisita en la casa de mi tia.. nos dimos
cuenta que no volvia de la plaza. Cuando vuelve pasada

muchas horas mi prima se habia enojado con él. Mi tia decia
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que algo pasaba. No suele estar callado.. el como dque no
queria contar.. ella salidé de la casa y se guedd del otro
lado yv me empezd a contar.. que vino una camioneta roja, que
era pelado, me hablaba de la pierna, que tenia muleta o
algo en la pierna. Estuvieron charlando y le dijo de ir a
dar una wvuelta y que fue por la ruta y lugares lejisimos
pero él nos explicaba el lugar, los carteles, nos decia que
habia gente.. que le tocdé la espalda, el pecho, la remera,
se empezbd a tocar el hombre, lo empezd a tocar a él también
y él no queria, le decia que no que no, le hizo que le haga
sexo oral vy lo forzé.. que le salidé una espuma blanca por la
boca y bueno después me contd que lo tratd bien y que le
habia comprado algo para comer.. que le dijo donde vivia y
lo 1llevé a donde 1lo habia levantado de 1la vereda de

enfrente..

Fue las 3 o 4 de la tarde cuando volvibé. Pasaron
varias horas. El se empieza a contar de a poquito. Se
tapaba la boca.. me preguntaba si estaba bien lo gue habia
hecho, si estd bien si era bueno, refiriéndose al hombre..
él estaba sentado y lo llama desde la camioneta y le dice

veni amigo vamos a dar una vuelta..

Me dijo el lugar pero en este momento no me acuerdo,
lugares alejado.. él le decia que él no estaba bien y el
hombre le decia que si, que no pasaba nada.. lo tocdé abajo vy
lo besdé ahi abajo.. él me hizo asi, en el pene, lo metid en
la boca, le hizo un sexo cral.. me lo expresd con gestos vy
palabras.. €1 me decia gue a él le dolia.. costd mucho que se
expresara y contara bien.. costd un montdn porque &l se
ponia nervioso.. nos vamos enseguida a la Comisaria, no le
dejamos sacar la ropa.. fuimos al hospital, le sacaron la
ropa v le hicieron hisopados.. es muy evidente el retraso

madurativo.. el tono es cuando los nifios cambian la voz..
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W. siempre fue muy dulce. Luego él empezd a tener
ataques de ira, a hablar sélo, cambié mucho de golpe, mucho
m&s nervioso, incordioso.. no podria haber ido a Neuguén
solo. Mucha gente lo conoce porque siempre estuvo sentado

en el mismo lugar.
Defensa:

No me acuerdo si estaba con audifono. Mitad y mitad
con seflas y habla, me contdé. Una vez fue una chica para
enseflarnos lenguaje de sefias.. no me acuerdo si dijo pene,

pero me indicéd ..
El sexo oral .. si, forma parte de la denuncia..

A. V. S.: Ahora soy vendedor ambulante. Conozco a W.,
la primera vez que lo vi fue en Rivadavia casi Pacheco. A W.
lo conozco de bebé. A Fuentes no lo conozco. W. es un chico
discapacitado. No tiene capacidad para vivir solo. Soy su
tio postizo. Me enteré por M., la mamad de W.. La
descripcién me la dio su hija, A. me dijo que era una Fiat
Rojo, Toro y que andaba con mule
tas.. ese dia estaba parada estacionada para ingresar a

Pacheco y le tiré la bicicleta adelante y le

grité vos abusaste de mi sobrino.. hizc marcha atras y se
fue. Le vi la bota ortopédica. Después 1lo vi en el Barrio
Arévalo. La patente me acuerdo que tenia AA. otro dia
cuando salidé de la Farmacia lo esperé y me dijdé que si
queria dinero y una camioneta.. eso fue después de 2 meses
mas o menos. El auto estaba estacionado en marcha, como a

30/35 mts. de la farmacia Arévalo.

Andaba con dos muletas y hablamos un poguito.. cuando

salié de la farmacia no tenia bota. Tenia el pelo mas largo
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que ahora. Hasta ahi no sabia su nombre. E1l queria reparar
y hablara con la mamd de W.. M. no alcanzdé a llegar al lugar
que él1 se me escapd y fuimos a pedir fotos de las cém
aras.. hizo la denuncia.. no lo vi nunca mds a €1 hasta
hoy..no hablé con W. sobre esto. Estuvo un tiempo muy

mal.. no queria comer.. dormia.. era un nene alegre, travieso..
una persona que lo ve se da cuenta.

Defensa:

La primera vez fue a la semana, dos semanas.. tenia un

poco mas largo el pelo que ahora

S. I. S.: Vivo en Cipolletti. Tengo wuna Farmacia.
Arévalo. El Sr. Fuentes era cliente de la farmacia. No sé a
qué se dedicaba. Yo presté las camaras. Vino una Sra. para
acusarlo al Sr. Fuentes. Nosotros no sabemos nada. Nunca
vino la policia a la Farmacia, la Fiscalia tampoco. La chica
filmé la cémara y se la dio a la madre, trabajaba S. R. que
aportdé las cémaras. Pasd

mucho tiempo.. ese chico debe haber sido Daniel Fuentes.
Se reproduce imagen 26/3/2019.. ese es Daniel Fuentes.
Defensa:
Tiene el pelo corto.

Liz Olave Rivero: Soy Psicdloga hace 13 afios en el
Hospital de Cipolletti. Hace 10 afios trabajo alli. En el
drea de Psiquiatria estaba la Dra. Marina Brea. A W. 1lo
recibi en la guardia. El motivo del llamado fue por abuso
sexual. Se intervino y se evalud la situacidédn. Quedd en el
libro de guardia. Se lo entrevistd y se intervino con la
familia y se le dio continuidad. En detalle no recuerdo. Si
me entrevisté con él. La Dra. Brea lo habia visto y siguibd

con ella.. a veces interviene Servicio Social.
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Defensa:

No recuerdo que W. hablara bien. Sélo fue el dia de

la guardia. No recuerdo que tuviera audifonos.

Una persona desde la psicologia a los 5/6/7 afios puede

eyacular? Desde la Psicologia, no lo sé.

Claudia Silvia Zobisch: Trabajé en Rio Negro como
médica policial desde 2011. No conozco a Fuentes. Tampoco a
V.. E1 2/2/2019 la Fiscalia de turno me pididé que examinara
a W. V. en el Hospital de Cipolletti. Tiene un retraso
madurativo desde nacimiento. Se hizo secuestro de prendas de
vestir con sobre papel. Vi algunas excoriaciones pequeflas de
vieja data y una lesidén en =zona anterosuperior del muslo
izquierdo y realicé un hisopado humedo. Y realicé hisopados
en pene. Fue en un consultorio externo. La informacidén que
tuve es que fue de presunto abuso sexual sin penetracidén. No
lei la denuncia. Son verbalizaciones o directivas de la o el
Fiscal. No habia fluidos visibles. Igual observé que tenia
dificultades para entenderle. Traté de ser muy cuidadosa. E1

entendia lo gque nosotros le deciamos.

Defensa:

No soy médica legista. No recogi ninguna muestra de

pelos. No habia lesiones respecto a W..

Dra. Silvia Vanely Rey: Pericia 19.169/2019 de agosto.
Hicimos cotejos de perfiles. Las muestras indubitadas de W.
V. y Daniel Fuentes. Las dubitadas fueron
3. Uno sobre sector de muslo izquierdo. Otro sobre el

tronco del pene de la victima y otra sobre el glande.
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Muslo izquierdo NO

En los otros dos: glande, perfil masculino, coincide

con W. V.

Luego en el tronco del pene: mezcla de material

genético. 3 aportantes. 2 mayoritarios

Perfiles mayoritarios uno coincidia con Fuentes Daniel
y el otro con W. V.. El otro muy muy minoritario. Entonces

habia material genético de Fuentes.
Defensa:

Hay un tercer aportante como minoritario .. como por lo

menos 3.. No hay estadistica de normalidad.

Dra. Marina Susana Brea: Psiquiatra Infantil. Trabajé
en el Hospital Gutiérrez y en Casa Cuna y luego vine a
Cipolletti. Desde 2020 estoy Jjubilada. Conoci a W. desde
chiquito, cuando era bebé, por una consulta por
rehabilitacién del equipo interdisciplinario del Hospital
de Cipolletti. Mas adelante me reencontré con la mamd por
el hecho vy ahi intervine hasta fines de 2019. Trabajé

cuando &1 tenia que explicar lo gue habia sucedido..

Ella me comunicé lo sucedido.. y lo que en ese momento
le plantee a W. era sobre lo que él podia aportar de 1lo
sucedido. El tenia Dbastante recuerdo pero tenia que

concretarlos.

Le pedi que recordara como asi fotogradfico.. estaba por
momentos bastante confundido con las cosas.. la familia

acompafié mucho con esto, que se podia esclarecer

Que se habia ido en un auto de un lugar habitual para
él.. referia como un paseo.. y que en un lugar que él lo
reconocidé hubo cosas que a él1 lo confundieron y volvieron a

un lugar.. no pude tener acceso, no tengo citas perfectas..
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se han traspapelado.. si que vividé situaciones gue no
conocia y estaba angustiado. Yo tenia que charlar con él..
para explicarle lo que iba a suceder.. para gque recuerde

tipo fotos, momentos, lugares..
Defensa:

Lo vi dos o tres entrevistas, lo necesario para que él

pudiera hablar

Para tratar de gue &1 pueda recordar y decir.. él tiene
un grado de inmadurez .. no es dque yo preparc lo que él
tenia que decir.. siempre usaba audifonos.. no sé lenguaje de

sefas.

Maria Laura Ruiz: Licenciada en Psicopedagogia vy
Psicopedagoga. En la Fiscalia de Rio Negro, en la Oficina
de Atencidén a la Victima. En febrero de 2019 piden
intervencidén del equipo desde Fiscalia para determinar si G.
V. R. podia declarar. Tuvimos entrevista con la mamd de W. vy

luego con W., realizando el informe correspondiente.

..que W. era una persona rutinaria... que le gustaba
mirar dibujitos.. él tenia permiso para ir a la plaza solo..
respecto a la situacién de develamiento.. llega W., y le
cuenta que se habia ido a dar un paseo.. estaba una sobrina
y es qguien puede contener a W. y refiere que era un amigo
con quien habia salido y que le habia hecho cosas que él1
hacia en el bafio.

Con W. tuvimos una entrevista, aceptd sin la
presencia de su madre. El Equipo no aborda 1los hechos
denunciados. No es funcidén. Sino ver el estado victimal vy

la posibilidad de prestar testimonio.
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El sefiala que la mamd habia hecho una denuncia y que

habia hablado con un policia..

El expresa que pueda hacerlo y que estd dispuesto a
hacerlo.. se sugirid sea a través de Camara Gesell.. requeria
que repitiera lo dicho, favorecer su concentracidén, para
facilitar un relato de mayor espontaneidad y atender a una

condicién de vulnerabilidad como es la discapacidad.

El refirié que le contd algo a un policia. E1l tenia

claro que algo le habia pasado.
Defensa:

Hicimos un informe. .. en el informe se consigndé que él

tiene un pequefio recuerdo.

La mamd hizo referencia a abusos hacia ella. W. tenia

audifonos. El informe es del 1/3/2019.

Lic. Marcos Scagliotti: Licenciado en Psicologia.
Trabajo en el Gabinete de Psiquiatria Forense. Area
Adultos. Se me requiridé una evaluacién psicoldbgica. Habia

tenido a la vista un certificado de discapacidad.

No contaba con audifonos. Se habian roto y estaban
esperando un turno. Se llevd a cabo a través de la madre.

La dificultad en la comunicacidén estaba.

Se efectudé a través de la evaluacién multimétodo. En
este caso no se pudo aplicar por las limitaciones del

evaluado. Entonces se hizo una entrevista clinica.

Siempre necesitdé apoyo de terceros, de la mamad o de

sus hermanos.

El tiene una discapacidad intelectual moderada.

Déficit en cuanto a razonamientos, juicios, comportamientos
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adaptativos. Por ello hay fracasos a nivel social.. hubo una

dificultad en la comprensidén de que para qué esta.
Defensa:

Lo que pude hacer fue a través de lo brindado por la

madre.

Sergio Alejandro Blanes Caceres: Soy Psicdlogo del
Poder Judicial de Rio Negro como Psicbdélogo Forense. Desde

el ano 2000.

Hice una pericia sobre la victima. Sobre su capacidad
testifical. Y en Cémara Gesell. Me lo pididé la Fiscalia de

Rio Negro en el 2019. Adverti que tenia serias dificultades

comunicacionales. Y la madre dio autorizacidén para la
entrevista. Implementé una bateria psicodiagnéstica
individual. Y luego una entrevista estructurada. Que

también fue conjunta. Realicé dos dibujos como técnicas

proyectivas.

Cronoldégicamente habia pasado los 18 afios. Mentalmente

no supera los 8 afios.

Con retraso mental moderado. Con capacidad ©para
recordar (mnésico) . Con dificultad para ordenar los

sucesos. Es patologia que se puede decir congénita.

Se wva acordar de las vivencias que le han impactado.
No puede ocultar porque ocultar seria un proceso racional

simbdélico y él no esta en condiciones de hacerlo.

El consentimiento para la entrevista lo hizo la mamé.
El consentimiento es un andlisis de costo beneficio. Es un

proceso de abstraccidn, de analizar los posibles
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escenarios.. W. no puede por las dificiltades comunicacionales.
Tiene capacidad de prever las consecuencias de una
relacidén sexual? E1l nivel de abstraccidén no lo tiene para

prever estas consecuencias. La respuesta es no.
Defensa:

No intervine en Cémara Gesell. No hice informe de

credibilidad sobre la misma.

Lic. Sofia Sarno: Actualmente me desempefio en la IV
Circunscripcién Judicial de Rio Negro. Desde el 2019. Pero
desde 2017 me convocaban para realizar Cémaras Gesell.
Trabajé en una clinica de salud mental pedidtrica desde

2008.

El entrevistado fue W. V. R.. En este caso por la edad
fue evaluado por el Psicdélogo Forense. Se realizd el
19/6/2019. Se me comunicd el hecho. Si bien el protocolo por
Resolucidén 163/2007 (es la guia), las partes me formulan
preguntas o me trasmiten lo importante

determinar lugar, fecha, modo..

En el 2019 se acortd a 4 fases la entrevista. Primera
fase: rapport 3% analisis de competencias legales.
Verdad/Mentira. No presentdé dificultades para comprender
ambos conceptos. Se acompafiaba de gestos y de seflas y no
hubo complicaciones para emprender esta etapa. Segunda
etapa: se pregunta sobre el interés procesal. Si bien él1
presenta problemas él pudo ir armando un relato. Incluso si
yo utilizaba alguna palabra que no correspondia él me

corregia.

Se reproduce la Céamara Gesell. En lo fundamental se
desprende que: Se presenta la psicdloga y le dice que no la

conoce.
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Me gusta ponerme a la sombra - capacidad
sensoperceptiva (me siento a la sombra porque en la bomba
de agua me duemo).. Tengo una amiga que se llama M,

B., vos no la conocés..

Se le da a conocer las reglas verdad/mentira.. ejemplo

de la carpeta color azul.. Cuenta que le gusta misica Leo

Matioli..
Estaba mirando tranquilo.. un auto frend.. un
desconocido me empezd a tocar todas las partes .. tenia el

pie lastimado .. una Fiat roja .. me abrid la puerta..

Asiento asi para atrds.. no me sacd la remera .. me
tocd la panza .me dijo que me relajara .. ho me comprd
nada.. estaba cagado de sed, cagado de hambre .. No quiero

recordar nada (se pone la mano sobre la frente y hace gesto

que no)..

Acid pelado y peludo adelante, no tenia bigotes nada,

una remera amarilla y pantaldn rojo
Y me hizo asi vy me pegd en la cara.

Me acuerdo de eso y me pone de mal humor .. Punto negro

y 0JOs marrones

Intervalo .. Le facilitan mufiecos .. Calle Pichinahuel..
abajo del puente ..letrero.. Habia un colectivo ..blanco

arriba, naranja abajo.. me hizo asi..

Me empezé6 a lamer y era asqueroso .pasamos por el

puente viejo .. Mi ropa estaba toda sucia y manchada .. Y no
queria y me bajdé el pantaldén .. me dejd en la tienda.. no es
mi amigo .. no quiero verlo ..

Péagina 31



Se lo conté a mamd y a mi prima M. .Mi mamd y mis

hermanas se asustaron .. Hay una farmacia

Retoma el interrogatorio la Fiscalia (con relacidén a

la Lic. Sarno):

lo podia comprender, fue complicado organizar el
relato.. Manifestaba no querer acordarse.. se angustiaba al

momento del punto que mas interesaba indagar.

Defensa:

Si, tiene dificultades articularias .. No soy

fonocaudidéloga. No sé lenguaje de sefas.

Preguntada si ella habia dicho, luego de escuchar a W.,
que le habia quedado mads o menos un poco claro, respondid:

Si.

IV. Alegatos de cierre de las partes.

En primer término, la Fiscalia recorddé la promesa
efectuada al inicio del juicio, en su presentacidén del caso
y adelantd que fue crucial el relato de la propia victima.
Como sucede en la mayoria de los casos contra la integridad
sexual, llamados delitos de alcoba, se realizdé sin 1la
presencia de terceros. Anticipdé también que resultaban de

aplicacién los fallos del Tribunal Superior de Justicia,

n” rn

“Torres V'Liendaf p entre otros, del Tribunal de

Impugnacioén.

Destacdé a su vez que la victima contaba al momento de
los hechos (y cuenta) con discapacidad, retraso mental
moderado, razbdn por la cual, sostuvo que a los fines de
analizar o valorar la prueba debe aplicarse la perspectiva

de discapacidad.

El relato —afirmé-, comienza a ser develado de manera

inmediata. Es un primer relato que brinda detalladamente a
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Su maméd y a su prima. Es desinteresado, no ganaba nada la
victima con este hecho, no conocia al imputado. Con sus
limitaciones pero mantuvo sus dichos y ellos fueron

corroborados y contextualizados.

Afladidé que el develamiento fue confirmado por otros
testigos, la mama, la Lic. Sarno, su prima (M. L. G.), la

Lic. Olave y la Dra. Brea.

Destacdé que la victima tiene la madurez mental de un
nifio de 7 afios, guien no pudo ocultar la angustia gque le
generd el hecho y eso motivdé gque la mamd acudiera a la
comisaria y al hospital porque el relato daba cuenta de un

abuso sexual.

Alegd que venia siendo tratado en el hospital por la
Dra. Brea y ello luego motiva su intervencidén previa a la

realizacidédn de la Cémara Gesell.

Subrayé que incluso W. participdé de dos recorridos en
los cuales indicé los mismos trayectos y recordaba el lugar,

extremos que formaron parte de convencidédn probatoria.

Sumé la declaracidén de 1la victima en Cémara Gesell
como prueba fundamental vy como él1 no queria recordar

(aspecto que lo manifestd con gestos y con su animo).

Sostuvo también que la materialidad, a contrario de 1lo
que sostuvo la defensa en las jornadas de Jjuicio surge del
relato. La victima hablé de un hombre desconocido que no
era amigo, que lo levantd en una camioneta roja y lo llevd
hasta el rio en Neuquén, y le recliné el asiento, le dijo
que se relajara, que él le dijo que no y ahi le sacd la

ropa y con gestos dijo que le tocd su pene (gestos con la
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mano), circunstancia por la cual es posible interpretar que

lo masturbd y que lo lamid y que eso era asqueroso.

Continto la Sra. Fiscal del Caso diciendo que esto ya
se lo habia dicho a su prima. Inclusive diciendo gque el
agresor utilizdé fuerza para eso. Que en un momento le pegd
con la mano y le dio un celular. Y que él no estaba cerca
de su casa. Que no podia volver. Por lo tanto fue sin
consentimiento v&lido. Contra su voluntad. Por su edad
mental no pudo haber dado consentimiento. Tanto Blanes como

Scagliotti dieron cuenta que no podria prestarlo.

Por otra parte la psicopedagoga Ruiz, dijo que no
podia declarar en un ambito normal. Enfatizdé que “ninguno
de nosotros es fonoaudidélogo ni sabemos mensajes de sefias

pero todos entendimos.”

Seguidamente el Ministerio Publico Fiscal se preguntd

;Como se carga a Fuentes este hecho? A. M. (tio postizo de
W.) tenia el dato de una camioneta roja Fiat y que la
persona tenia muletas. Y M. se lo cruzd en dos

oportunidades, en la primera el imputado huye y la segunda
lo espera y lo increpa. Luego con la intervencién de 1la
Sra. S. de la farmacia Arévalo pudo llegarse al imputado.
Con la filmacidén del mes de marzo de 2019. Dichos datos, del
automotor, también se correspondian con la filmacidén de la
Concesionaria Jaureguy, cuando el imputado lo deja y se

retira del lugar.

Cerr6 su alegato haciendo hincapié en el dato objetivo
y certero de la presencia de ADN del imputado en el cuerpo
de la victima. En tal punto refirié a la pericia efectuada
por la Dra. Vanely Rey y las muestras previas (hisopados)

realizadas por la Dra. Sobich.

En lo relativo a 1la calificacidén Jjuridica alegd que

correspondia sea encuadrada en el delito de rapto mediante
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engafio, toda vez que el victimario lo invita a dar una
vuelta y lo 1lleva al rio, donde no tuvo posibilidad de
defensa, ni resistencia. Ello en concurso real con el abuso
sexual gravemente ultrajante, donde no hubo posibilidad de
consentimiento y una negativa explicita de la wvictima. E1
mismo fue gravemente ultrajante por mediar una humillacidn
mayor al darle besos en sus partes intimas, lamerlo,
practicarle sexo oral y masturbarlo . Sumé dque “cualquier

lego se da cuenta que no tiene capacidad para decir no”.

Afirmé entonces que la teoria de la defensa se
descarta, no hay duda alguna. Y, finalmente, no hubo
intencién de obtener un beneficio econdémico de parte de la
Sra. R., madre de la victima. Por el contrario no tuvo
ningtn beneficio. “Hace 5 afios que estd detrads del pedido

de justicia.”

Por todo ello solicité6 el pedido de responsabilidad
penal de conformidad a lo establecido en los articulos 130,

119, 45 y 55 del Cébdigo Penal.

A su turno, la defensa de Fuentes inicidé su alegato
aseverando que los alegatos no son pruebas y que el juicio
debidé haber iniciado con el relato de W.. Se tratd de un
relato 1inteligible e incomprensible -refiriéndose a la
Gesell-. Subray®é que la profesional que entrevistd a la
presunta victima puso en palabras cosas que W. jamas
expresd. La profesional interfirid. De hecho ella dijo ™te

pude entender un poquito més.”

Esa prueba estd viciada. Debié hacerse con un
intérprete y no se hizo. Hubo omisién y eso no se puede

cargar a mi pupilo —-enfatizd-.
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Indicé que el entrevistado en un momento dijo que le
lamidé, pero no se dijo qué. Que no se acordaba de nada. Y
que hubieron de parte de 1la profesional interviniente
preguntas indicativas como (Qué te tocd? Qué te hizo con
el pantaldédn? Destacd que con esto formularon cargos en
Cipolletti. La propia madre no le entendidé y esto esté
acreditado en el legajo. Al comienzo incluso se pensd dque

el hecho habia ocurrido en Cipolletti.

Agregd que el Ministerio Fiscal tenia 23 testigos vy
que luego se desistieron de muchos. Se preguntd en qué
contexto fueron 1los hisopados. Lo mismo sucede con las
cdmaras o videos. No hubo cadena de custodia -afirmbé-. Es
una introduccién ilegal a juicio. No vino Jaureguy ni 1los

efectivos policiales de procedimiento.

La mamd y su prima son contradictorias. Incluso la
prima introduce que mi pupilo supuestamente lo obligd a que
le haga sexo oral. Esto muy grave. No formé parte de la

plataforma factica.

Entonces, ante esta serie de contradicciones, de la
violacidén de un protocolo de Gesell, debe beneficiarse a mi
asistido por la duda -concluybé-. Invocd la teoria de los
frutos del &arbol envenenado y reiterd que no se probd los
videos de la farmacia ni de la concesionaria mediante

cadena de custodia, ni de los hisopados.

Por otra parte ancldé en una parte del relato de la
victima cundo dijo que el imputado le mostrd la casa, una

circunstancia gque no cierra -sefiald-.

Sostuvo asimismo que la Lic. Olave vio una sola vez a
W. de modo que eso trae dudas, muchas dudas. Igual
circunstancia sucedidé con la Dra. Brea, la psiquiatra, que

s6élo lo vio dos veces. Luego que con las intervenciones de
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los profesionales Ruiz vy Scagliotti queddé claro que a

través de la madre se interpretd a W..

Postuld que existieron deficiencias en la
investigacién. La Sra. R. dijo en la denuncia que su hijo
eyaculdé. Que la Gesell viola el protocolo Nichd y que no
hay prueba sobre el trauma. Ademds seflaldé que W. no tuvo
lesiones. En respaldo de sus argumentaciones citd el
precedente “Fascini, Emiliano s/Abuso Sexual Simple ”, en el

cual se absolvidé al imputado por Camara Gesell viciada.

En funcién de lo alegado solicitdé que por aplicaciédn
de los arts. 8 y 14 del Cdédigo Procesal Penal Neuquino se

dicta la no responsabilidad penal de su pupilo.

Preguntado el Sr. Fuentes si 1iba a hacer uso de la

palabra manifesté al Tribunal gque no.

V. Valoracién de la prueba. Pronunciamiento que

corresponde dictar.

En base al sorteo realizado para realizar la votacidn
se determindé que en primer término se expida el Dr.
Ravizzoli, seguidamente el Dr. Guaita y en tercer lugar el

Dr. Encina.
El Dr. Gustavo Ravizzoli, dijo:

Habiéndose valorado la prueba producida en Jjuicio a
luz de la sana critica racional, la ldégica, la experiencia
y el conocimiento cientifico, tal como se verbalizara en el
veredicto concluyo, a partir de la deliberacién efectuada
por este Tribunal, gque se ha logrado acreditar con el
estdndar exigido en debate la conducta reclamada al Sr.

Fuentes.
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Ello asi, en lo fundamental con respaldo en el relato
de W., que se abastece en dos momentos claves. El primero de
ellos, en un tramo que integra la secuencia del principio o
inicio de 1la develacién de 1la victima a su madre y de
inmediato a su prima, a su regreso a la <casa y con
determinados detalles; y el segundo, el ocurrido en
oportunidad de 1llevarse a cabo el anticipo jurisdiccional

de prueba (Cémara Gesell).

De igual modo reparo en que existidé un plexo
probatorio incriminante con anclaje en dos grupos de
testigos, de informacidén de calidad, a saber: a) el gue
corresponde al grupo familiar (madre de W., su prima y su
tio postizo, M. S.) vy, b) el integrado por los distintos
profesionales que actuaron en el presente legajo (Dra. Brea,
Dr. Blanes, Lic. Scagliotti, Lic. Maria Laura Ruiz y Lic.
Sofia Sarno). También se suma luego la declaracidén de la
Sra. Sicilia, de 1la Farmacia Arévalo, de la ciudad de
Cipolletti. Dicho conjunto de prueba se integra, a su vez,

con las convenciones probatorias informadas en juicio.

De tal modo, concluyo que se probdé més alld de toda
duda razonable, las proposiciones féacticas de la acusacidn
sostenida al inicio del Jjuicio por el Ministerio Publico

Fiscal. Seguidamente desarrollo en extenso las razones.

Aflado una particularidad gque presentd el caso y que
claramente se observdé en el juicio. Ella responde a que la
etapa de investigacidén preliminar e incluso parte
fundamental de la investigacién formal se concretd en la
vecina provincia de Rio Negro, con intervencidén de la
Fiscalia de la IV Circunscripcidén Judicial, con asientos en
la ciudad de Cipolletti a cargo del Dr. Guillermo Merlo. Es
decir, que a través de la integracién y complementacidn de

la labor acusatoria eficaz de los Ministerios Publicos de
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Rio Negro y Neuquén el legajo superd el control de la etapa

intermedia y se llevd a cabo el juicio.
Asi, quedd probado:

1.Que el 2/2/2019 el imputado Fuentes, en la ciudad de
Cipolletti, Provincia de Rio Negro, mediante engafio logrd
que la victima accediera a subir a la camioneta roja marca
Fiat de su propiedad para realizar un extenso recorrido que
culminé en la ciudad de Neuquén, mas precisamente en el
paseo del Limay, frente al predio del club Banco Provincia

del Neuquén.

2. Que una vez alli, el imputado empezdé alli a tocar con
su mano el pene de la victima, de arriba a abajo, para
luego introducir el pene de W. en la boca del imputado y
practicarle asi sexo oral hasta hacerlo eyacular. Esto
frente a la negativa de W., gquien le referia que no queria
que lo tocara y le decia precisamente que no. Es entonces
donde Fuentes le entregd un teléfono celular a W. y tras
haber cometido este abuso, esta conducta, Fuentes le golpea
en la cara a W. y luego lo conduce nuevamente a la ciudad de
Cipolletti, en donde finalmente deja a la victima y se

retira del lugar.

Para arribar a esta conclusién, como se anticipd en el
veredicto, valoro especialmente que la victima se hallaba

en un estado de vulnerabilidad patente y que:

a) el relato de W. se mantuvo consistente en el tiempo
a través de sus manifestaciones espontédneas a familiares vy
en la Cémara Gesell a la entrevistadora, Licenciada Sarno,
quien explicd que este tipo de relato es esperable en

personas con el tipo de discapacidad en
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cuestidén (retraso mental madurativo gque supone una edad

“mental” de 7 anos).

Al respecto, la Gesell observada en debate obviamente
ha tenido sus particularidades, pero en gran medida no
dista mucho de los aspectos singulares que se presentan en
los testimonios de nifias o nifilos preescolares, donde la
entrevistadora habitualmente suele desarrollarla tratando
de sobrellevar momentos de dispersidén o cierta falta de
concentracidén y/o atencidén, como sucedid en este caso con

W..

En precisién, el relato recabado en la Gesell fue
producto de datos o detalles que fue brindando la victima.
No fue producto de la creacidén de la Lic. Sofia Sarno como
intenté postular la defensa del imputado. La intervencién
de la profesional al culminar la entrevista bajo tal
modalidad se tratdé de, a modo de sintesis, repasar las
distintas circunstancias que fue expresando W., siguiendo la

secuencia del relato por él manifestado.

Del mismo surgié claramente, coincidiendo en 1lo
central con 1lo dicho con antelacién a su progenitora vy
prima, que él se encontraba tranquilo mirando (aludiendo al
trédnsito) cuando de repente un auto frendé vy fue un
desconocido que le tocd las partes (haciendo un gesto con
el pulgar hacia abajo), agregando que el hombre tenia el
pie lastimado, que le abridé la puerta y que se trataba de
una Fiat roja. Tras este primer segmento de informacidén, la
psicdéloga intenta entonces retomar la conversacidn para gue
ingrese la mayor cantidad de datos o detalles de parte del

entrevistado.

Continta la wvictima diciendo que puso el asiento asi
para atrads, que le tocd la panza, que le dijo que se

relajara, repard en que no le comprdé nada (que él1 tenia
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hambre y sed) y que no queria recordar nada (poniéndose la
la mano sobre la frente, haciendo el gesto que no,
justamente en el momento de evocar lo ocurrido). Menciond
que el agresor tenia pelado y peludo adelante (refiriéndose
a su cabello), sin Dbigotes, con una remera amarilla vy
pantaldén rojo . También afirmd “Me acuerdo de eso y me pone

de mal humor ..7.

Tras el intervalo y facilitadndole mufiecos indica la
zona genital como el lugar del cuerpo donde el imputado 1lo
tocd, diciendo luego que le empezd a lamer y que eso era

asqueroso.

Ademds, como algo trascendente de la Gesell en un

W

momento dice no queria y me bajé el pantaldn .. no es mi
amigo .. no quiero verlo .”, culminando la entrevista
diciendo que se lo contdé a su mama, a su prima M. y que sus

hermanas se asustaron.

Todo lo resefiado se valora como un relato espontaneo,
detallado -con las limitaciones ©propias del estado de
vulnerabilidad- % verosimil. A su vez, consistente,

coherente y entendible.

Cabe agregar que la intervencidén de la Lic. Sarno en
nada trasgredidé el Protocolo de NICHD que, como es sabido,
es un protocolo estructurado vy flexible de entrevista,
disefiado para obtener declaraciones precisas y completas de
menores que han sido victimas de abuso sexual. En el caso,
al contar W. con un tema singular de salud se dispuso con
acierto su testimonio bajo la modalidad especial de Gesell,
observdndose incluso las directivas o Y Guia de Dbuenas
précticas para el abordaje integral vy el acceso a la

justicia de nifias, nifios y adolescentes victimas o testigos
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de violencia sexual gque tiene en cuenta la normativa
internacionall y nacional vinculada a la tematica,
receptando las medidas de proteccidédn a personas en
situacién de <vulnerabilidad conforme Reglas de Brasilia
(Regla 3 "“Se consideran en condicién de vulnerabilidad
aquellas personas que, por razdn de su edad, género, estado
fisico o mental, o por circunstancias sociales, econdmicas,
étnicas y/o culturales, encuentran especiales dificultades
para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia los
derechos reconocidos por el ordenamiento Jjuridico”. Regla

4: M“Podradn constituir causas de wvulnerabilidad, entre

otras, las siguientes: la edad, la discapacidad..”).

b) La pericia efectuada por el Dr. Blanes, Médico
Psiquiatra, respecto de la victima quien remarcd que la
edad mental de W. podia ubicarse entre los 8 y 7 afios,
concluyendo, en base a su poder de abstraccidén que
corresponde a 7 afios de edad por su retraso madurativo.
Esta arista fue debidamente respaldada en debate con la

exhibicién del certificado de discapacidad.

c) Los testimonios coincidentes de la madre (Sra. R.)
y su prima (Sra. G.), que incluso se complementan, a partir
de manifestaciones espontadneas de W., las que fueron previas
a cualquier intervencidén profesional. En este sentido, desde
el comienzo la victima refiridé <caracteristicas de la
camioneta, caracteristicas o particularidades del agresor
(cara, pelo o cabello, uso de muletas), invitacién a dar una
vuelta, trayecto y secuencia del ataque sexual. Su madre
intuydé y répidamente se dio cuenta que algo no estaba bien y
comenzb a preguntarle. La Sra. R. indicdé que W. le dijo que
habia ido a dar una vuelta con alguien pero no le decia con
quién, entonces, como ella se enfadé su hijo continubd
charlando con su prima, M., a quien le pudo brindar méas

datos.
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d) El1 testimonio de la Dra. Brea, que en lo primordial
ancla en la aclaracidén que la nombrada hiciera a la defensa
al momento del contraexamen (en tal sentido la profesional
remarcd que su intervencidén no fue para preparar qué debia
decir W. sino prepararlo para la entrevista a través de
modalidad Gesell otorgdndole herramientas para el momento

en que la misma se practicara.

e) El1 hecho probado, no controvertido, producto de
convencién probatoria, que da cuenta que la victima
participdé de wuna diligencia de recorrido, en dos fechas
diferentes vy tras haber transcurrido bastante tiempo del
hecho, partiendo desde Cipolletti vy 1llegando en ambas
instancias al mismo lugar (donde ocurrié el abuso sexual),
en la ciudad de Neuquén, en el Paseo del Limay, frente al
predio del Banco Provincia del Neuquén. Este extremo
claramente evidencia que la victima, sin influencia de
terceros, dio cuenta de algo wvivido, experimentado vy
sufrido, con detalles en el recorrido, trayecto, arribando
al mismo lugar donde el imputado abusé de él1 dentro de la

camioneta.

f) En relacién a los dos videos exhibidos, quedd
claro, por un lado, que la filmacién de la Concesionaria
Jaureguy fue solicitada por la madre de W., la Sra. R.
quien explicé en detalle cémo, por interés propio fue
recorriendo distintas calles de la ciudad de Cipolletti,
esperd a que abriera dicho local, pididé la filmacidédn que
fue entregada de forma voluntaria, llevandola a la Fiscalia
interviniente. Por el otro, el video de la Farmacia Arévalo
también fue entregado de manera voluntaria por la Sra.
Sicilia. En este aspecto, si bien en un primer momento en

su testimonio la nombrada hace mencidén a que sacd una foto
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de la filmacién faciliténdosela a la Sra. R., luego le
entregd la filmacidén en un  pendrive, poniéndola a

disposicidén de la Fiscalia de Cipolletti.

g) Concatenado a ello, fue en base a los datos que
aportara la victima, especificamente lo que le dijo a su
tio postizo, el Sr. M. S. (caracteristicas de la camioneta,
marca Fiat, roja, fisonomia del imputado, que estaba
lastimado en un pie y que usaba muletas) que meses después
logra darse con Fuentes al ser increpado a la salida de la
farmacia, cuando habia dejado su vehiculo en marcha. E1
testimonio de M. S. sin duda fue importante. Su actividad de
vendedor ambulante y conocimiento de la =zona, tras tantos
anos, junto a los detalles con los que contaba le
permitieron ubicar al agresor y tener un primer contacto
(primera oportunidad en la cual Fuentes se aleja del lugar
por eso M. dijo que se le escapdé y la segunda, la vya

referida, cuando lo esperd a la salida de la farmacia).

h) La prueba pericial de ADN. Integra el conjunto
probatorio la pericia realizada por la Dra. Vanely Rey
quien concluyera en el hallazgo de ADN del imputado en las
muestras que se tomaron en el cuerpo de la victima, a
partir de las muestras tomadas por la Dra. Zobich;
erigiendo a la misma como una prueba contundente e
incriminante. Fue muy ilustrativa y concreta la profesional
al decir que halldé dos perfiles genéticos mayoritarios en
la muestra derivada del hisopado que se practicdé a 1la
victima en su pene. Alli objetivdé material genético de W. y
de Fuentes, constituyendo entonces este extremo un elemento

de corroboracidn cientifica irrefutable o irrebatible.

Por otra parte no advierto elementos gue permitan

sostener que el relato de W. haya sido inducido o
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sugestionado. Por el contrario, su espontaneidad y
consistencia a lo largo del tiempo, sumado a la
demostracidén objetiva de la pericia de ADN, otorgan

credibilidad a su testimonio.

En tal contexto resultan de aplicacién los pasajes
jurisprudenciales de los precedentes “Torres”, del Tribunal
Superior de Justicia, “Liendaf"y mas recientemente
“Zambrano”, del Tribunal de Impugnacidén, en cuanto a

persistencia del relato refiere.

Cabe resaltar también que concluyo gque la victima no
pudo haber desarrollado la intencién deliberada de
perjudicar nada menos que a una persona adulta,
desconocida, con gquien no tenia ningun tipo de vinculo. A
quien, en suma, no considera amigo y no quiere volver a

ver.

En lo atinente al encuadre legal, los hechos probados
encuadran en el delito de rapto en concurso real con abuso
sexual gravemente ultrajante en calidad de autor (arts. 130
primer péarrafo, 119 segundo parrafo, 55 y 45 del Cdbédigo

Penal) .

Con relacidén al rapto quedd debidamente acreditado gque
el dimputado sacdé o retirdé a la victima de su lugar
habitual, por cierto limitado, con la finalidad especifica
de menoscabar su integridad sexual. En este punto advierto
un dato crucial ingresado por la madre de W. que hace a su
manejo en la via publica. En tal sentido expresd que nunca
cruzaba la calle solo, secuencia que se evidencia en el
video exhibido cuando se detiene la camioneta Fiat, roja y

se baja la victima. Segundos después se aprecia en su
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lenguaje corporal como no se anima a cruzar y espera frente

al trédnsito vehicular.

En concreto, W. fue sustraido de su lugar conocido
siendo trasladado varios kildémetros hasta la ciudad de
Neuquén siendo sorprendido y engafiado. Asi, respecto a las
conductas tipicas de la figura del rapto se ha dicho: " En
la primera de las hipdtesis quedan comprendidas aquellas
situaciones en las que la victima queda sometida al poder
de hecho del raptor, cuando es sacada de la esfera habitual
de su residencia y/o actividades, arrancada o alejada de su
medio familiar o separada del lugar en que se encontraba en
forma permanente o transitoria,; por ejemplo, en la via
publica..” (Manzano, Abelardo Martin. Compilador. Delitos
contra la integridad sexual. Ed. Advocatus. Cdérdoba. 2022,
p. 461). Pasaje doctrinario de neta aplicacién al presente

caso.

En este marco también Donna -citando a Gémez- afirma
que: “.. se sustrae cuando se coloca a la persona en
condiciones que le 1impidan el ejercicio de la libertad,
para lo cual se la traslada del lugar en que se encuentra a
otro en donde queda sometida a la potestad del raptor y
privada de los recursos defensivos a que, en clrcunstancias
normales podria apelar.” [Donna, Edgardo Alberto. Derecho

Penal. Parte Especial. Tomo I. Ed. Rubinzal Culzoni. Santa

Fe. 2011, p.737].

Obviamente sumo el engafio como forma comisiva porque
quedd probado con el testimonio fundamental del Dr. Blanes,
que la victima no tuvo ni tiene capacidad de abstraccién
para sopesar riesgos vy evaluar si tal circunstancia o
persona puede o no hacerle dafio, de lo gque meridianamente
se deriva que no pudo dar o prestar consentimiento alguno
(ni para ser trasladado en el vehiculo, ni para admitir o

aceptar alguna relacidédn de tipo sexual).
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A su vez, quedd claro gque por las circunstancias de su
realizacidén el abuso sexual padecido por la victima merece
calificarse como gravemente ultrajante. El plus de
humillacién sin duda fue que el imputado luego de tocar a
la wvictima le practicdé sexo oral, que implicdé una
degradacidén que conllevd vy superd la figura Dbésica del
abuso sexual, presentdndose como una prueba crucial -

reitero- el ADN del imputado en el pene de la victima.

Por otra parte, en lo atinente a la calificacidn
juridica en su alcance subjetivo se ha acreditado que la
intencidén del imputado en términos de dolo, quien
aproveché la situacién de encontrarse a solas con la
victima dentro del vehiculo, fue con neto corte o
connotacién sexual que vulnerd la intangibilidad sexual de
la wvictima (cfr. Arocena, Gustavo Alberto. Ataques a la

integridad Sexual. Ed. Astrea. Buenos Aires. 2012, p.10).

En consecuencia, por las consideraciones de hecho vy
derecho resefiadas y de la valoracidén de la prueba producida
en Jjuicio, se impone decretar la culpabilidad del imputado
de acuerdo a la teoria acusatoria, declardndolo penalmente
responsable por la comisién de los delitos de rapto en
concurso real con abuso sexual gravemente ultrajante, en

calidad de autor. Es mi voto.

Seguidamente, el Dr. Juan Guaita dijo: Si bien
comparto la totalidad de 1los fundamentos expuesto por el
Dr. Ravizzoli y me adhiero en consecuencia a su voto, me
expediré en cuanto a la cita del precedente “Fazzini” que
hace la Defensa Particular de Fuentes, argumentando sobre

su aplicacidédn al presente caso.
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Cabe destacar, que dicho precedente versé con una
situacién diferente y donde se produjo prueba totalmente

distinta en este legajo. Son casos diametralmente opuestos.

Primero, en “Fazzini” se realizd una cadmara gesell con
preguntas indicativas, en forma inquisitorial, y con una

declaracidén ininteligible de la presunta victima.

Ademas, no hubo corroboracidén de prueba periférica
para el relato y en cuando a la prueba cientifica producida

fue inespecifica.

En cambio, en el presente caso la cédmara gesell que se
le practicé a W. se ve guiada, pero entiendo que es por la
discapacidad que tiene la victima. Nbétese que las respuestas
que da, permiten concatenar todo el hecho

delictivo, esto no ocurrid en “Fazzini”.

Mas aun, en este juicio hubo corroboracidén periférica

tal como lo relata el magistrado preopinante.

Finalmente hay prueba cientifica categdbrica, tal como
es la presencia de material genético de Fuentes en el pene

de W..

Es por ello que entiendo que el ©precedente de

“Fazzini” no es aplicable al presente caso. Es mi voto.

En altimo término, el Dr. Juan Pablo Encina,
manifestdé: Adhiero a las consideraciones de hecho y derecho
plasmadas por gquien principiara la votacidédn y de igual modo

al pronunciamiento propuesto. Es mi voto.

En wvirtud de todo 1lo expuesto, este Tribunal, por

unanimidad:

RESUELVE:
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Aoy,

I. DECLARAR LA RESPONSABILIDAD PENAL de Daniel

Arturo Fuentes. DNI ..

, de demds circunstancias personales mencionadas en el
presente, como autor de los delitos de rapto en concurso
real con abuso sexual gravemente ultrajante, en calidad de
autor, conforme 1lo previsto por los arts. 130 primer
parrafo, 119 segundo parrafo, 45 y 55 del Cbédigo Penal.

ITI. Otorgar a las partes un plazo de cinco dias, a
partir de la notificacién de 1la presente para ofrecer
prueba conforme lo previsto en el art. 178 del Cbdigo

Procesal Penal para la realizacidén del Juicio de Cesura.

VI. REGISTRESE, notifiquese a los letrados por
comunicacién electrbdnica conforme lo adelantado en la
audiencia, y en forma personal al Sr. Daniel Arturo Fuentes
(Art. 195 CPP) y a la progenitora de la victima, Sra. R.
(art. 61 inc. 6 CPPN).
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